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ñanzas a impartir: Educación 'primaria. Capacidad: 18 unidades y 450
puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: _Santa Joaquina de Vedruna., Titular: Fundación Edu
caciónCatólica. Domicilio: Carretera de ColmenarViejo, kilómetro 10. Loca
lidad: Madrid. Municipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas que se
autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capaddad: 16 unidades y 480
pueslos escolares.

b) Bachillerato: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de la
Salud y de Humanidades y Ciencias Sociales. Capacidad: Ocho unidades
y 276 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá cfecto pn,)gresivamente a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas con arreglo
al calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, y se comunicara de oficio
al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.~1. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999"2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .Santa Joaquina de Vedruna»
podrá funcionar con una capacidad de cuatro unidades de segundo ciclo
y 160 puestos escolares.

2. Provisionalmente, y hasla que no se implanten las enseñanzas defi
nitivas, de acuerdo con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
los centros mencionados podrán impartir las siguientes enseñanzas:

a) El centro de Educación Primaria .Santa Joaquina de Vedruna~,

los cursos 1." a 6.° de Educación Primaria/Educación General Básica, con
una capacidad máxima total de 18 unidades. Dichas unidades implantarán
el número máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de acuerdo
con el calendario de aplicación antes citado.

b) El centro de Educación Secundaria .Santa Joaquina de Vedruna~,

los cursos 7.° Y8.° de Educación General Básica, con una capacidad máxima
de ocho unidades y 240 puestos escolares y Bachillerato Unificado y Poli
valente y Curso de Orientación Universitaria, con una capacidad máxima
de 16 unidades y 565 puestos escolares.

CuartQ.~Antesdel inicio de las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria, la Dirección Provincial de Madrid, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresamente la relación
de personal que impartirá docencia en el centro.

Quinto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la Norma Básica de la Edificación NBE-CPI/91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (~Boletín Oficial del Estado"
del 8) y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que haya.n de cumplirse otro.s requisitps e;xigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Sexto.-Quedan dichos centros· obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Séptimo.-Contra la presente Orden, el interesado podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, preVia comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 21 de octubre de 1994.·-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, .Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi mlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

24656 ORDEN de 21 de octubre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria ..María Auxiliadara,.,
de Mad'rid.

Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel de Castro
Barco, solicitando autorización definitiva para la apertura y funcionamien-

to del centro privado de Educación Secundaria ~María Auxiliadora-, sito
en la calle Sebastián Elcano, número 35, de Madrid, según lo dispuesto
en el artículo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (.Boletín Oficial
del Estado» del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir
enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.- Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria ~María Auxiliadora., de Madrid, y, como consecuencia de ello, esta
blecer la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo
edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
naClOn específica: .María Auxiliadora~. Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle Sebastián Elcano, número 35. Localidad: Madrid. Muni
cipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas a impartir: Educación Pri~

maria. Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.
B) Denom,inación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno

minación espec~fica: -María Auxiliadora•. Titular: Congregación Salesiana.
Domicilio: Calle Sebastián Elcano, número 35. Localidad: Madrid. Muni
cipio: Madrid. Provincia: Madrid. Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 16 unidades y 480
puestos escolares.

b) Bachillerato: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud
Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

c) Bachillerato: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales Capa
cidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares.

d) Bachillerato: Modalidad de Tecnología. Capacidad: Cuatro unida
des y 140 puestos escolares.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-Con carácter provisional, y hasta que no se implanten las
enseñanzas definitivas, el centro de -Educación Secundaria impartirá las
enseñanzas del Bachillerato Unificado y Polivalente, las cuales se irán
transformando progresivamente en enseñanzas de tercero y cuarto cursos
de Educación Secundaria Obligatoria y de primero y segundo cursos de
Bachillerato, a partir del año académico 1995/96.

Cuarto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/91
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado.
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto.-Quedan dichos centros obligados al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.-Contra la presente Resolución, el interesa«;io podrá interponer
recurso contencios(}-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo
de dos meses desde el día de su notificación, previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de diciembre de
1988, «Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centrós Escolares.

24657 ORDEN M 21 M octubre M 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria ..La Anunciata", de San
Andrés de Rabanedo (León).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Francisca Granda
Redondo, solicitando autorización definitiva para la apertura y funci(}
namiento del centro privado de Educación Secundaria ~La Anunciata~,

de San Andrés de Rabanedo (León), según lo d~spuesto en el artícu-
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lo 7.° del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado_
del 9), sobre autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas
de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
332/1992, la apertura y funcionamiento del centro de Educación Secun
daria _La Anunciata., de San Andrés de Rabanedo (León) y, como con
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva de los centros exis
tentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: .Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: «~a Anunciata•. Titular: Congregación de RR. Dominicas
de La Anunciata. Domicilio: Calle Azorín, números 36 y 46. Localidad:
San Andrés de Rabanedo. Municipio: San Andrés de Rabanedo. Provincia:
León. Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, segundo ciclo. Capacidad:
Seis unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
.nación específica: .La Anunciata_. Titular: Congregación de RR. Dominicas
de La Anuncia;ta. Domicilio: Calle Azorín, números 36 y 46. Localidad:
San Andrés de Rabanedo. Municipio: San Andrés de Rabanedo. Provincia:
León. Enseñanzas a impartir: Educación Primaria. Capacidad: Dieciocho
unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica: .La Anunciata~. Titular: Congregación de RR. Domi
nicas de La Anunciata. Domicilio: Calle Azorín, números 36 y 46. Localidad: _
San Andrés de Rabanedo. Municipio: San Andrés de Rabanedo. Provincia:
León. Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria. Capacidad: 12 unidades y 360
puestos escolares.

b) Ciclos Formativos de Grado Medio.

La capacidad definitiva del centro para esta etapa, así como los ciclos
formativos concretos que se vayan a impartir, se determinarán cuando
se implanten las nuevas enseñanzas profesionales de acuerdo con lo esta
blecido en la disposición adicional octava 2.d) de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progresivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a los efectos oportunos.

Tercero.-l. Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar
1999-2000, con base en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto
986/1991, el centro de Educación Infantil .La Anunciata~podrá funcionar
con una capacidad de seis unidades de segundo ciclo y 216 puestos esco
lares.

2. Con carácter provisional, y hasta que no se implantenJas nuevas
enseñanzas profesionales, el centro de Educación Secundaria podrá impar
tir Formación Profesional de primer grado con una capacidad de 120 pues
tos escolares.

CUarto.-El centro de Educación Secundaria que por la presente Orden
se autoriza deberá cumplir la norma básica de la edificación NBE-.CPI/911l,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (.Boletín Oficial del Estado_
del 8) y muy especialmente lo establecido en su anejo D, que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.

Quinto.-Quedan dichos centros obligados. al cumplimiento de la legis
lación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Sexto.~Contrala presente Orden, el interesado podrá interponer recur
so contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo de
dos meses desde el día de su notificación,. previa comunicación a este
Ministerio, de acuerdo con los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956
y el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 21 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988, -Boletín Oficial del Estado.. del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi UIlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

24658 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, camplementaria
a la de 15 de julio, por la que se dispone la publicación
del Convenio Coleotivo de ámbito estatal de Centros de Asis
tencia y Educación bifantü.

Vista la Resolución de esta Dirección General. de Trabajo de fecha 15
de julio de 1994, por la que se dispone la inscripción en el Registro y
publicación en el .Boletín Oficial del Estado_ del Convenio Colectivo de
ámbito estatal de Centros. de Asistencia y Educación Infantil, número de
código 9905615, publicación que se realizó en el.Boletín Oficial del Estado~
de 13 de agosto de 1994:

Resultando que en la publicación oficial del texto del Convenio Colec
tivo de referencia, se han observado errores en parte del mismo:

Considerando que esta Direcdón General es competente para proceder
a la rectificación de la Resolución de inscripción y registro del Convenio
Colectivo que nos ocupa, de conformidad con lo establecido en el artículo
111 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958,
en relación con el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo
del Estatuto de los Trabajadores y demás normas de general aplicación,

Esta Dirección General acuerda disponer la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado. de la corrección de errores en el texto del Convenio
Colectivo de ámbito estatal de Centros de Asistencia de Educación Infantil
publicado en el.Boletín Oficial del Estado- de 13 de agosto de 1994.

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO n

Dado que la subida salarial pactada para este concepto fue del 3
por 100 y que su valor en 1993 fue de 2.838 pesetas, aplicando este por
centaje de incremento debería parecer la cantidad de 2.920 pesetas en
lugar de las 2.554 pesetas que aparecen.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

24659 ~RESOLUCION de 24 de octubre de 1994, de 14 Subsecretwría,
por la qUE se emplaza a los interesados en los recursos
contencioso~administrativos números 1.125/1994,
1.145/1994, 1.701/1994, 1.852/1994, 1.892/1994. 1.928/1994.
1.948/1994 Y 2.429/1994, del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima)
y, en virtud de lo dispuesto en ·el artículo 64.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, esta Subsecretaría acuerda la
remisión de los expedientes administrativos correspondientes a los recur
sos contencioso-adininistrativós números 1.125/1994, interpuesto por don
Antonio Montesinos GÓme7., contra resolución de la Dirección General
del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnoló
gicas (CIEMAT) de 25 de febrero de 1994; 1.145/1994, interpuesto por
doña Magdalena Alvarez-Arenas Pacheco, contra resolución de 28 de febre
ro de 1994; 1.701/1994, interpuesto por don Juan Rey Vita, contra reso
lución de 23 de febrero de 1994; 1.852/1994, interpuesto por don Tomás
Martínez Piquer, contra resolución de 4 de marzo de 1994; 1.892/1994,
interpuesto por don Sebastián Hernández García, contra resolu~ión de


